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Nuestra comprensión de la Libertad 
 

 

 

 

La Libertad es el derecho fundamental del hombre.  

La Libertad respeta siempre las pertenencias del hombre.  

La Libertad requiere del derecho.  

   La Libertad promueve la educación del hombre. 

La Libertad posibilita una mejor sociedad.  

La Libertad es el fundamento de la prosperidad  

La libertad es social.  

La Libertad es humana.  

La Libertad une al mundo.  

La Libertad define la relación pacífica entre las culturas. 
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„Todo hombre necesita de la libertad para desarrollar sus talentos y capacidades y así poder realizarse. Sin liber-

tad desfallece el espíritu humano, la cultura y la ciencia entran en decadencia, se estanca la economía. La vida 

espiritual necesita la libertad tanto como el cuerpo necesita el aire para respirar”   

(Fundamentos políticos de la Fundación Friedrich Naumann para la Libertad) 

 

 

10 Tesis sobre la Libertad  

 
La libertad es nuestra misión. La labor de la Fundación Friedrich Naumann para la Libertad es lograr, a 

través de la formación política, las condiciones para que los hombres en Alemania y en el mundo 

puedan disfrutar de la libertad. Es por ello que la Fundación se opone terminantemente a todo tipo de 

opresión y tiranía y lucha por los derechos de los ciudadanos, la democracia y la economía de merca-

do. La libertad sólo puede prosperar si los ciudadanos son independientes. Los ciudadanos libres y 

responsables constituyen el objetivo de nuestro actuar. 

 

 

I. 

 

La libertad es el derecho fundamental del hombre. Tiene sus límites en la libertad del prójimo. La  

libertad de autodeterminación significa, que nadie deberá ser sometido por medio de la coerción o la 

violencia, sino que se debe actuar con responsabilidad propia. La coerción sólo es válida cuando se 

usa en defensa de la libertad. Por lo tanto la libertad es un valor que tiene como meta establecer 

reglas para la convivencia interpersonal. En una sociedad libre el actuar humano no se define por la 

definición obligada de metas comunes aparentes, sino por un proceso abierto de acuerdo, cooperación 

y contrato. 

 

 

II. 

 

La libertad respeta siempre las pertenencias del hombre. Una persona debe ser libre para decidir sobre 

aquello que adquirió con su propio esfuerzo. El derecho a la propiedad es una de las precondiciones 

más importantes de la libertad. Sin el derecho de autodeterminarse, sin el derecho a la propiedad y 

sin el derecho a la privacidad, el hombre, tanto en las buenas como en las malas, está expuesto a 

otros hombres o colectivos y pierde su independencia. 

 

 

III. 

 

La Libertad requiere del derecho. 
El derecho es la condición para que ningún hombre abuse de su libertad con el fin de dañar la libertad 

de otros.  

Para evitar la arbitrariedad, el Estado debe, como una instancia neutra, imponer la ley. Pero el Estado 

mismo puede ser una gran amenaza para la libertad. Para conservar un orden jurídico se requiere de 

una atención permanente, un civismo independiente e instituciones constituidas cuidadosamente El 

Estado Constitucional liberal no es garante infalible de la libertad, porque también el Estado puede 

ser corrompido o perder el apoyo de los ciudadanos. Sin embargo, es el mejor sistema político posible 

que garantiza la libertad. 
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IV. 

 

La libertad promueve la formación de los hombres. Los individuos pueden solamente desarrollarse en 

libertad según sus posibilidades, talentos, inclinaciones y aprovechar las oportunidades. Sólo de esta 

manera pueden acercarse al ideal del ciudadano independiente y consciente de sí mismo, sólo así 

pueden aprender a ser responsables. Cuando el desarrollo del individuo es el capricho del poder y se 

expone un frecuente adoctrinamiento, pierden no sólo los hombres la dignidad, la sociedad también 

sufre daños. Cuando no se le permite al individuo utilizar su conocimiento por sí mismo y pierden su 

capacidad de crítica, la cultura, la economía y las oportunidades en la vida se paralizan. Es por esto 

que la libertad y la formación están ligadas inseparablemente. El ciudadano independiente necesita 

de la libertad, pero la libertad necesita del ciudadano independiente. 

 

 

V. 

 

La libertad permite una mejor sociedad. Ella representa un mandamiento moral, que equivale al res-

peto del prójimo como persona única. Al mismo tiempo construye las bases para una sociedad próspe-

ra y pacífica, que le posibilita tener a sus ciudadanos una vida pacífica y plena. Todos los modelos de 

la sociedad no basados en la libertad, desean apelar a los bien sentados instintos paternalistas o a 

cautivar a algunos intelectuales debido a su unidad ideológica. Sin embargo, en la realidad, la libertad 

siempre ha sido superior. Basta observar los movimientos migratorios del mundo para entender el 

deseo de la gente por la libertad y las perspectivas que de ésta se derivan para los individuos. Los 

utopistas creen que uno u otro país totalitario son el “mejor mundo“ – en la mayoría de los casos, no 

quieren vivir ahí y hacen mucho por no tener que comparar su opinión externa idealizada con las 

realidades. Sin embargo, millones y millones de personas han preferido huir de una aparente utopía y 

se han inclinado hacia una mayor y real libertad. 

 

 

VI. 

 

La libertad es la base del bienestar de una sociedad. Sólo donde las personas actúan entre sí libre-

mente y sin abusar de su respectiva posición, llegarán al equilibrio de sus intereses. La economía de 

mercado, fundamentada en un contrato de libertad, se preocupa porque las necesidades e intereses 

de las personas dentro de una sociedad compleja, puedan ser coordinadas eficientemente. Una eco-

nomía de Estado basada en simplificaciones y la pretensión de que el Estado es capaz de determinar 

qué es lo más conveniente para sus ciudadanos no puede lograr esto. Sería – a pesar de toda retórica 

contraria – lejana al hombre. Se ha mostrado que los ordenamientos económicos libres producen un 

mayor bienestar a las personas y ofrecen más oportunidades para lograr un desarrollo autónomo. 

 

 

VII. 

 

La libertad es social. Protesta contra un orden impuesto, que aprovecha el poder político en beneficio 

de aquellos que lo poseen o pueden servirse de él. El poder político sobre las necesidades elementales 

de la vida invita al abuso, otorga privilegios y lleva al nacimiento de sistemas de redistribución no 

sustentables e ineficientes. Finalmente estos sólo implicarán consecuencias no sociales. A largo plazo 

implican desventajas para los ya afectados e implican ventajas para los ya beneficiados.  
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La Libertad por el contrario, significa que las personas puedan vivir y diseñar su vida con la menor 

dependencia del poder y bajo la menor discriminación posibles. El mejoramiento de la situación social 

fue siempre uno de los anhelos de la libertad. Una política que se denomina a sí misma como social, 

pero que no acepta la libertad de cada una de las personas, no es una política social. 

 

 

VII.  

 

La libertad es humana. La libertad se basa en el entendido de que el conocimiento humano tiene lími-

tes y que frente a las pretensiones utópicas de sensatez uno debe ser muy prudente. De este entendi-

do también se deriva el conocimiento de que en un mundo libre no todos los problemas se resuelven 

por sí solos, y que las personas al lado de la libertad también respetan otros valores. En aquellos casos 

en los que la política debe adoptar metas socialmente deseables, que no puedan derivarse automáti-

camente de la libertad misma, al elegir los medios debe tomarse en cuenta que sean lo más compati-

bles posible con el valor de la libertad. Un orden jurídico aquí debe reconocer la primacía de la liber-

tad – in dubio pro libertate. 

 

 

IX. 

 

La libertad une al mundo. La libertad permite la convivencia y la cooperación fructífera entre perso-

nas mucho muy diferentes. Traspasa fronteras, que han sido trazadas de manera artificial. El proceso 

de unificación europeo es ejemplo de esta aspiración. La globalización es una consecuencia deseada 

del entendimiento de la sociedad libertaria y tiene como meta la superación de las fronteras del Esta-

do nacional. El libre comercio no sólo es algo que se refiera a la relación entre los Estados, es una 

parte de la libertad personal misma. La meta de una política basada en la libertad es el fortalecimien-

to mismo de la libertad. Esto es un paso hacia una real universalidad de la libertad y de una verdadera 

paz en el mundo. El ideal mayor de la libertad es convertirnos a todos en ciudadanos del mundo. 

 

 

X. 

 

La libertad define la relación pacífica entre diferentes culturas. La libertad y la globalización desde 

ahora han llevado a encuentros cotidianos de personas de diferentes culturas en beneficio de todos. 

Sin embargo, los problemas existen cuando las culturas están estrechamente ligadas a prácticas 

enemigas de la libertad. En el marco de un orden libre esto es inaceptable. Las características cultura-

les no son aceptables si degradan a las personas y les quitan sus derechos fundamentales y tampoco 

si exigen derechos imperiales para su grupo o sociedad, mientras que a otros les son negados sus 

derechos. Bajo la condición de la libertad, una persona puede sentirse parte de una cultura, pero sus 

derechos no son los de la cultura, sino aquellos que como individuo le pertenecen. Frente a la cultura, 

el Estado debe ser neutral y la cultura no debe sobreponerse al derecho del individuo. 

 

 

 


